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Artículo 13. Imposición y Ordenación.

1. La exacción de las Contribuciones especiales precisará la previa adopción por la Ciudad Autónoma de Melilla,
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo al establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contribuciones
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusable adopción y contendrá la determinación
del coste previo de los servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El
acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente
Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y determinadas las cuotas
a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos,
y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante la Ciudad Autónoma de
Melilla, que podrá versar sobre la procedencia de las Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban
satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 14. Colaboración ciudadana.

1. Los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y
promover el establecimiento o ampliación de servicios por la Ciudad Autónoma de Melilla, comprometiéndose a
sufragar la parte que corresponda aportar a éste, cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que
les corresponda según la naturaleza del servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por el establecimiento o ampliación de un servicio promovido
por la Ciudad Autónoma de Melilla, podrán constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Artículo 15. Constitución de Asociaciones administrativas.

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior,
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al menos, los
dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 16. Infracciones y Sanciones.

1. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y demás normas que resulten de aplicación.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas
no prescritas.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos contenidos en
esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que en las referidas disposiciones se establezca lo contrario.

Disposición adicional segunda.

Las referencias y remisiones que la presente Ordenanza hace al R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deben entenderse efectuadas a las
disposiciones de la misma en cada momento vigentes, así como a cuantas normas complementen o desarrollen
los preceptos de dicha Ley.

DISPOSICIÓN FINAL


